
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024)   

 

Interlocutorio 386 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Ferney Santiago Hernández Blandón 

Demandado Carolina Castrillón Cardona 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00319 00 

Decisión Pone en conocimiento partes e intervinientes 

 

Incorpora al expediente póliza No. M100102799 emitida por la entidad 

Seguros Mundial allegado por el señor Raúl Antonio Quintero Castrillón en 

calidad de incidentista de levantamiento de medida cautelar sobre el 

inmueble con matricula inmobiliaria 023-499 de este círculo registral. La 

cual cumple con lo referido en el artículo 603 del Código General del 

Proceso. 

 

Lo anterior, dando cumplimiento a lo preceptuado en el Parágrafo del 

artículo 309, 596 numeral 2º y 129 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

Poner en conocimiento de las partes e intervinientes póliza No. 

M100102799 emitida por la entidad Seguros Mundial prestada por el señor 

Raúl Antonio Quintero Castrillón en calidad de incidentista de 

levantamiento de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 033, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
05 del mes de marzo de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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